
Año de 1889.Miércoles 27 de Marzo Núm. 71.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SUSOSIOIÓN.

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 85 cénts, por linea.

i Las leyes y disposicienes g-enerales del Go- 
< faiernoson obligatorias para cada capital de pro- 
5 vincía desde que se publican oflciálmente en 
4 ella, y desde cuatro dias después para los demás 
l pueblos de la misma provincia. f¿ecreto de 28 de 
? ¿foviembre de 183n>.
1 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
í Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
i que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
e donde permanecerá' hasta el recibo del número 
i siguiente.

PUNTO ES SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OEICIAE.

fRESÍDENCÍAJEMraJOE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Grecceta del 26 de Marso de 1889.)

Núm. 369.

Sobisrao üivil ds la provincia da Valladolid.
SANIDAD- 
CIRCULAR.

En el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 56, correspondiente al dia ocho del ac
tual y en su página 359, se publica una cir
cular de la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, excitando el celo de los señores 
Subdelegados de Medicina á fin de que no de
jen de remitir á aquel Centro los partes men
suales de observaciones y notas relativas á las 
enfermedades tanto estacionales como ordina
rias, endémicas ó epidémicas que se hayan 
manifestado en la localidad y distrito en que 
ejercen sus funciones, más como quiera que 
para cumplirse lo dispuesto por aquel Centro 
directivo, es preciso que los señores Alcaldes 

remitan los necesarios datos á las Subdelega
ciones respectivas, es llegado el caso que mi
rando el servicio sanitario como preferente, 
no prescindan en lo sucesivo de facilitar á 
aquellas cuantos datos mensuales estén rela
cionados con la salud pública. Así lo espero 
del buen celo de los señores Alcaldes que una 
vez más darán pruebas del buen cumplimien
to de su cargo. ?

Valladolid 26 de Marzo de 1889.—El Go
bernador, Jua3i B. Avila. 1

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
BEALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: Vista la solicitud elevada á 
este Ministerio por el Círculo de la Unión 
Mercantil de Madrid, para que se dicte una 
Real orden de carácter general que disponga, 
que por ahora y sin perjuicio de que con arre
glo al art. 566 del Código de Comercio, se 
pueda dictar más adelante, si se estima con
veniente una ley, decreto ó reglamento espe
cial, que haga inaplicables á los títulos de la 
Deuda las disposiciones del tít. 12, libro 2.'’ 
del expresado Código, las oficinas se atengan 
estrictamente á cuanto dicho título preceptúa, 
menos en lo que se refiere al carácter ejecuti-
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vo de los títulos y cupones al portador, en cuya 
parte habrán de atenerse á lo que dispone el 
art. 16 de la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública:

Considerando que la forma en que dicho 
artículo está redactado, no ofrece duda, como 
supone la Junta del Círculo reclamante,deque 
en el tít. 12 del Código de Comercio no se 
compredieron los valores del Estado al porta
dor, puesto que los exceptúa expresamente, 
probándose este aserto con el contenido lite
ral del artículo 563, que previene que los du
plicados que se expidan, lleven igual numera
ción que los títulos primitivos, cuando es no
torio que la impresión y tirada de los que el 
Estado emite, se hace en una sola vez, estam
pando al propio tiempo la numeración, lo cual 
imposibilitaría en su caso el cumplimiento de 
aquel precepto;

Considerando que los títulos de la Deuda 
pública al portador son emitidos en virtud de 
leyes especiales, y por instrucciones y regla
mentos especiales se rigen y administran, 
como expresa el mencionado art. 566, que los 
exceptúa;

Considerando que de comprenderse los tí
tulos al portador en las disposiciones del título 
12 del Código de Comercio, quedarían anula- ! 
das las leyes de Contabilidad, las de procedi
mientos económico-administrativos y otras 
instrucciones, decretos y Reales órdenes, que ! 
desde muy antiguo prohíben expedir apre- | 
mios, ejecución ni medida alguna coercitiva ¡ 
contra el Estado, que regola sus atenciones j 
por aquéllas: 1

Considerando la gran perturbación que de i 
no observarse puntualmente todas esas dispo- ! 
siciones se originaría al Tesoro público, afee- i 
taría indudablemente al crédito nacional, in- | 
troduciendo entorpecimientos y causando tal ' 
confusión en la marcha administrativa, que ! 
difícil mente podría ser reparada: í

Considerando que en la exposición de mo- 
tivos que precede al Código mencionado, no ' 
se alude á los títulos del Estado al portador, 1 
sino á los de Sociedades y Bancos autoriza- \ 
dos, con las excepciones que indica, diciendo í 
terminantemente que tampoco son aplicables ‘ 
sus disposiciones «á los títulos al portador 
emitidos por el Estado, los cuales se rigen por 
leyes, decretos y reglamentos especiales.»

. Considerando que dichos títulos, inscritos 
en el Gran Libro de la Deuda, según está de
clarado por la orden de 26 de Mayo de 1873, 
llevan en sí mismos el título de propiedad que 
no pueden dejar de reconocer en las personas 
que los presenten, las dependencias que los 
emitan, y además sus poseedores tienen de
recho á usar de las facultades que les confie
re el art. 12 de la ley de l.“ de Agosto de 
1851, convirtiéndolas en inscripciones nomi
nativas, para precaver las consecuencias de 
pérdida ó extravío;

Considerando que sobre el particular se 
halla sentada una jurisprudencia clara y ter
minante anterior y posterior á la publicación 
del vigente Código de Comercio, pudiendo 
señalarse, entre otras, las Reales órdenes de 
4 y 24 da Junio de 1846, 15 de Abril de 
1849, la citada de 26 de Mayo de 1873, y la 
de 20 de Febrero de 1874, dictadas con ante
rioridad, y las de 29 de Julit* de 1886, 6 de 
Agosto de 1887, 16 de Mayo, 26 de Julio, 7 de 
Agosto, 5 de Septiembre y 6 de Noviembre 
de 1888, que lo han sido despues de aquel 
Código;

Y considerando, por lo tanto, que aun su
poniendo que existirá duda acerca de la apli- 

! cacion de los preceptos del Código, ya no ten
dría razón de ser, despues de lo claras y ter
minantes que son las Reales órdenes dictadas 

! desde el año de 1886 hasta el dia, que estahle- 
| cenia interpretación que ha de darse á dichos 
¡ preceptos y cual es su verdadero alcance; 
| S. M. la Reina Regente del Reino, en 
j nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
j so XIII (Q. D. G.), conformándose con Jo pro

puesto por la Subsecretaría de este Ministerio, 
y lo informado por las Direcciones generales 

1 de la Deuda pública y de lo Contencioso del 
j Estado, se ha servido desestimar la reclama- 
, cion deducida por el Círculo de la Union Mer- 
! cantil, de que en los casos de robo, hurto ó 
¡ extravío de títulos al portador emitidos por el 

Estado, se apliquen los preceptos contenidos 
en el tit. 12, sección segunda, del Código de 
Comercio vigente.

De^Real oiden lo di^o á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 
1889.—Gonzalez.—Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda.
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Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de las i. 
reclamaciones qne vienen interponiéndose 
ante este Ministerio en queja de hallarse desa
tendido en muchas provincias ei pago de las 
obligaciones de primera enseñanza:

Visto el Real decreto de 15 de Junio de 
1882 y las Reales órdenes de 20 y 23 del mismo 
mes y año, dictadas para el cumplimiento de 
aquel Real decreto, que dispusieron la forma 
en que deberían ser satisfechas las referidas 
atenciones de primera enseñanza, aplicando 
al pago de las mismas el producto necesario 
de lo recaudado por el concepto de recargos 
municipales de la contribución territorial:

Visto el art. 7.° de la ley de Presupuestos 
dé 29 de Junio de 1887, que declaró á cargo 
del Estado el satisfacer en lo sucesivo los gas
tos de los servicios de la segunda enseñanza, 
y el art. 8." de la misma ley, que determinó 
que á dicho efecto, y para obtener el consi
guiente reembolso cobrara el Estado directa
mente de los Municipios cantidades iguales á 
las destinadas para el pago de esos servicios, 
reteniéndolas la Hacienda á las Corporaciones 
municipales de lo recaudado por recargos de 
la contribución territorial;

Y vista la Real orden de 8 de Octubre del 
año último, que teniendo en cuenta por una 
parte que el citado Real decreto de 15 de Ju
nio de 1882 y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución, están en vigor y deben ser 
cumplidos en cuanto leyes posteriores no se 
opongan á ello, y por otra que el expresado 
reembolso que dispuso la ley de Presupuestos 
de 1887 se practicase con retención de los 
recargos municipales, es como mandado por 
una ley, atención de pago preferente á la 
determinada en el Real decreto repetido de 15 
de Junio de 1882, resolvió lo siguiente:

1? Que se recordase á los Delegados de 
Hacienda de las provincias el cumplimiento 
del Real decreto de 15 de Junio de 1882 refe
rente á primera enseñanza, y de las Reales 
órdenes de 20 y 23 del mismo mes y año, 
expedidas por el Ministerio de homento, así 
como de la del 14 de Agosto siguiente, que 
en 30 del mismo se circuló por la Interven
ción general, cuyas disposiciones debe enten
derse que siguen en vigor, no obstante la 
nueva forma preceptiva de las contribuciones 
directas.

2 .* Que habiéndose dispuesto por el párra
fo segundo del artículo 8.” de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887 que los re
cargos municipales sobre la contribución te
rritorial se apliquen al reembolso del pago de 
las atenciones de segunda enseñanza, las cua
les por el art. 7.” de la misma ley se hallan á 
cargo del Estado, se entienda que de la re
caudación de los referidos recargos debe apli
carse en primer término la parte necesaria 
á liquidar el reintegro del importe de las 
atenciones de segunda enseñanza.

3 ." Que del sobrante que resulte de los 
recargos se entregue á las Lajas de primera 
enseñanza lo preciso para satisfacer los gastos 
de la misma con arreglo á lo mandado por las 
antes citadas disposiciones que se dictaron en 
el año de 1882, y que en el caso de que aun 
resultaren remanentes se «onsideren en de
pósito para satisfacerlos á los Municipios.

Y 4.” Que los Administradores de contri
buciones de las provincias se atengan á las 
anteriores reglas en las liquidaciones que ve
rifiquen por recargos municipales, lo mismo 
que los Interventores de Hacienda, no dispo
niendo ni autorizando, bajo su más estrecha 
responsabilidad, otra aplicación de los mismos 
que la indicada. ■

Considerando que las quejas producidas, 
por no ser cumplidamente satisfechas las obli
gaciones de la primera enseñanza, revisten 
importancia suma tratándose de intereses tan 
respetables ' como lo son los que á tal servi
cio se refieren;

Y considerando que conviene al buen 
nombre de la Administración de Hacienda dar 
á esas quejas la posible satisfacción haciendo 
pública en cada provincia la aplicación dada 
á los recargos municipales con arreglo á las 
disposiciones vigentes y en exacto cumpli
miento de lo en ellas prevenido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien 
acordar que los Delegados de Hacienda publi
quen trimestralmente en el JJoíe(in oficial áe 
la provincia un estado demostrativo de la apli
cación dada á los recargos de la contribución 
territorial á tenor de lo mandado por la citada 
Rea! orden de 8 de Octubre último, consig
nando en distintas columnas, cuyas partidas
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correspondan al nombre de cada Ayuntamien- i 
to, el importe del recargo municipal, lo ró- ' 
caudado por dicho concepto, lo aplicado de él í 
á reembolsos de lo satisfecho por segunda en
señanza, la diferencia resultante, lo de ella 
ingresado en la Caja de primera enseñanza, 
y el sobrante si lo hubiere, en favor del Avun- 
tamiento.

Guardia segundo Angel Goicochea Goñi
TnT>nl /-!/.. "D «____~ . . ’

. - _ ’ pí’ovincia de Vizcaya.
Idem Jaime Gispel Lutines, natural de Cal

das, provincia de Barcelona.

re ¡ natural de Begaño,

De Real orden lo digo á V. E.

á V. E. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1889.—<?o«5'a4?.s'.—Sr. Interventor gene
ral de la Administración del Estado.

(C^ac^^a del 16 de Maroso de 1889 J

ADMINISTR^ON CENTRAL.
-Ministerio de ia Guerra.

Inspección de la Gaja general de Ultramar.

NEGOCIADO DH CONVERSION.

Cabo primero Adriano González San Martin . 
natural de San Martín, provincia de Leon

Cabo segundo Antonio González Incógnito 
^® Sotuello, provincia de Oviedo

Guardia segundo Francisco Gómez Gonzá
lez, natural de Labajos, provincia de Segovia.

Idem Tomás Gómez Fernández, natural de 
villamesor, provincia de Santander.

Idem Mateo Guardiola Limo, natural de 
Tarraga, provincia de Lérida.

Habiendose recibido en este Centro los ajus- ! 
tes lectificados y definitivos de los individuos í 
que se expresan á continuación, se les hace ! 
presente que según lo dispuesto en la regla 5 i

1 \"s^^y®®jones publicadas en la Gacela de 1 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta ! 
inspección la conversion en títulos de la Deuda j

^®® resultó á su baja en el Ejér- 1 
dRllÍinio’i V„,“?5“??t\y^í’?didaen papeldel «3p1Ia 19 “ 1 1 o^bcudidd en papel del sello 1^ , deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil, ó militar 
respectiva, en union del abonaré original y có- 
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se reñera,autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó Alcalde de la localidad.

Idem Mariano García Pérez, natural de 
Cepeda, provincia de Salamanca.

Idem Emilio Galindo González, natural 
de Antigüedad, provincia de Palencia.

Idem José Gallego Milla, natural de Val
depeñas, provincia de Jaén.

Idem Manuel García Pascual, natural del 
Villar de Arnedo, provincia de Logroño.

Guardia primero Angel García Contento, 
natural de Urbo, provincia de Toledo.

Guardia segundo Ramón García Alcázar 
natural de Sos, provincia de Granada.

Idem Rafael García Solís, natural de San 
Pedro de los Arcos, provincia de Oviedo.

Cabo primero Eugenio Guillén López 
natural de Peralta de Oleas, provincia de 
Huesca.

(CONTINUACION.)

Comandancia de la Guardia civil de Ma
tants as.

Cabo segundo Gervasio Latasa Aracena, 
natural de Elevetea, provincia de Navarra.

Guardia segundo Silvestre Iriarte Archi- 
ma, natural de Vitoria.

Cabo segundo Vicente Ibáñez Ordac, natu
ral de Barracas, provincia de Castellón.

Sargento segundo Jacinto Hurget Masaque 
natural de Barcelona.

Guardia segundo Francisco Terrero Mielgo, 
natural de Alcañices, provincia de Zamora.

Idem Luis Fernández Hernández, natural 
de San Pedro Seja, provincia de Lugo.

Idem Seba,stián Fernández Sánchez, natu
ral de Menaselva, provincia de Toledo.

Idem José^ FuncadeUa Pujol, natural de 
Lanvía, provincia de Barcelona.

^'^^? ^^®^^^^^ José Hurtado Gil, natural de 
San \iceute, provincia de Logroño.

Sargento segundo Tomás Huercio Estéban.

Idem Bartolomé Comas Banicoirae, natural 
de Badid, provincia de Gerona.

. Idem Juan Cánovas Pino,natural de Murcia.
Idem Pablo Capellades Olibella, natural de 

Font Rubí, provincia de Barcelona.
Idem Cárlos Oliverta Pivernote, natural de 

Conde la Selva, provincia de Gerona.
Idem Jorge Canellas Roig, natural de Bena

barre, provincia de Huesca.

provincia de Santander.
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Idem Juan Collado Medina, natural de An
dújar, provincia de Jaén.

Idem Vicente Castells Ors, natural de Sal
ve, provincia de Valencia.

Idem Felipe Castro Martin, natural de Pu- 
. glota provincia de Vizcaya.

Cabo primero Matías Cedcián Fuentes, na
tural de Argente, provincia de Teruel.

Guardia segundo Martin Comas Fons, natu- 
■ ral de San Martin de Castell, provincia de 
: Barcelona.
y Idem Pedro Cifré Olabaca, natural de Ro- 
í blensa, provincia de Baleares.

Cabo segundo Benito Carreras Martin, na- 
j tura! de Bembibre, provincia de Pontevedra.
Í Guardia segundo Manuel Sopena Marcos, 
i natural de Cheste, provincia de Valencia, 
j Idem Tomás Soler Nimbo, natural de Lé- 
[rida.
f Idem Demetrio Suárez Cámara, natural de 
j Orihuela, provincia de Alicante.
1 ídem Manuel Tricellos Rodríguez, natural 
| de Grau de Quintana, provincia de Oviedo.

> Idem Francisco Ubalde Serrano, natural de 
Vinaceste, provincia de Teruel.

Idem Braulio Zabalza Arcos, natural de Ja- 
rimiacu, provincia de Pamplona.

. Idem Calixto Zárate Corcuera, natural de 
j Quejo, provincia de Alava.

Idem Francisco Zamora López, natural de 
Los Barrios, provincia de Cádiz.

j Idem Jaime Parados Pasall, natural de Bo- 
j net, provincia de Lérida.

Idem Juan Payas Mestre, natural de Villar, 
provincia de Alicante.

Idem Miguel Penda Rosa, natural de Bar
celona. 1

Sargento primero Pascual Perez Sobililla, ! 
natural de Rufart, provincia de Alicante.

Guardia segundo José Piquera Hoguerol, 
natural de Turres, provincia de Valencia.

Idem Joaquín Moya Crión, natural de Mon
tijo, provincia de Badajoz.

Idem Juan Moreno Rosa, natural de Fer
nán Núñez, provincia de Córdoba. ; 

Idem Víctor Pérez Sebastián, natural de Í 
]\latalebrese, provincia de Soria. i 

Idem León Palacios Rubio, natural de Al- j 
maza, provincia de Zaragoza. i

Idem Antonio Pérez Berna, natural de San j 
Roque, provincia de Cádiz. j

Idem Miguel Morcillo Torres, natural de 
Valdeboco, provincia de Cáceres.

Idem Segundo Cabañas Martin, natural dei 
Cangrejo, provincia de Avila.

Guardia primero Manuel Vázquez Castañei
ra, natural de San Félix, provincia de Lugo.

Guardia segundo Marcelino Blanco Martí
nez, natural de San Miguel de Tabajon, pro
vincia de Pontevedra.

Idem Juan Blázquez Martínez, natural de 
Fernán, provincia de Almería.

Idem Pablo Bibiano Orovich, natural de 
Tamaga, provincia de Sevilla.

Guardia primero Manuel Viñals Librián, 
natural de Santó Tomás, provincia de León.

Idem Pedro Villar Tumis, natural de Bro
ño, provincia de la Coruña.

Idem Macario Villa Castro, natural de Vele- 
cón, provincia de Lugo.

Idem José Botella Blas, natural de Alberi- 
que, provincia de Valencia.

Guardia segundo Salvador Vidal Busquet, 
natural de Esparraguera, provincia de Bar
celona.

Cabo segundo Juan Boullesa Mogán, natu
ral de Puente Caldelas, provincia de Ponte
vedra.

Guardia segundo Mateo Arjona Serrano, 
natural de Almería.

Cabo primero Cayetano Asensio Vidal, na
tural de Lorca, provincia de Murcia.

Guardia segundo José Aizpuín Galarraga, 
natural de Regir, provincia de Guipúzcoa.

Idem José Alfonso Plá, natural de Hoyos, 
provincia de Valencia.

Idem Francisco Arias González, natural de 
Amasora, provincia de Leon.

Idem Cárlos Arnal Abals, natural de Cara- 
ceste, provincia de Teruel.

Idem Antonio Argos Expósito, natural de 
Cedrón, provincia de Lugo. •

Sargento segundo Basilio Arrontes Cano, 
natural de Teiiiontes, provincia de Segovia.

Guardia segundo Ruperto Araque Castillo, 
natural de Villanueva, provincia de Córdoba.

ídem Teodoro Antolín Romero, natural de^ 
Pego, provincia de Alicante.

(Gaceta det 16 de Maroso de 1889.J
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NÚM. 368.

Babisraa riñl ¿s la provinsia da YaUadaVíd.

Acordada por el Exorno. Ayuntamiento de 
esta Ciudad la tramitación con arreglo á la ley 
de Expropiación forzosa del expediente de la 
calle de Bodegones y desaparición de la del 
Espejo; he dispuesto señalar el plazo de ocho 
dias, que empezará á contarse desde el que 
tenga lugar la inserción en el Boletín ofi- 
dal, para la presentación de reclamaciones 
que pueda ofrecer el proyecto á que el expe
diente se refiere.

Lo que se anuncia al público en confor
midad con lo que determina el art. 12 del re
glamento para la ejecución de la citada ley, 
hallándose el expediente de manifiesto en las 
oficinas de este Gobierno.

Valladolid 26 de Marzo de 1889.—El Go
bernador, Jua7Z B. Avíla.

NuM. 372.'

Delegación le Hacienla ¿o la provincia le Wlalolil.
Hallándose vacantes en esta provincia los 

cargos de Recaudadores de las zonas, que á 
continuación se expresan, se hace saber para 
que las personas que aspiren á ellos puedan . 
presentar sus instancias en la Secretaría de 
esta Delegación en el término de doce dias, á 
contar desde el siguiente al en que se publi
que la presente Circular.

Olmedo.
4 :.^ ^ona.—Blanca 6.700 pesetas. Bve 

Qnío de cobranza 2^50 por 100.
Camporedondo, Cogeces de Iscar, Isoai, 

Megeces, La Parrilla, Pedrajas de San Este
ban, San Miguel del Arroyo.

■^iHalon.
3 .^ zona.—Fianza 10.500 pesetas. Pre

mio de cobranza 2^50 por 100.
Aguilar de Campos, Barcial de la Loma, 

Ceinos, Villacid, Villavicencio.
4 .^ zona.—Fianza 10.600 pesetas. Pre

mio de cobranza 2'00 por 100,
Bolaños, Quintanilla del Molar, Roales, 

La Union, Urones, Valdunquillo, Villalán de
Campos.

Las fianzas han de ser en metálico ó en pa
pel de la Deuda.

Lo que se publica en el Bolehn oficial^ 
para que llegue á conocimiento de las perso
nas que aspiren á dichos cargos.

Valladolid 26 de Marzo de 1889.—Maria-
no B. Puig Samper.

NuM. 373.

Íidiinistfatión de toiiWói^4íjM^ it 'iHíi’lií'
Habiendo participado á esta Administra

ción D. Aldibundo Peña, Agente ejecutivo de 
la primera zona de esta Capital, en comuni
cación de 21 del actual, haber destituido del 
cargo que desempeñaban á los auxiliares de 
la citada agencia D. Eusebio Rodríguez y don 
Félix Pinacho, se hace público por medio del 
presente anuncio, así como el de haber sido 
nombrados para que les sustituyan D. Quirico 
Otero y D. Ricardo Gómez, únicos á quienes 
reconocerán en las funciones de sus cargos los 
señores Alcaldes y Contribuyentes de los pue
blos correspondientes á la citada zona.

Valladolid 22 de Marzo de 1889.—El Ad
ministrador, Mariano Roa.

NuM. 385.
Ayuntamiento constitucional do 

Cervillego de la Cruz.
Terminado el apéndice al amillaramiento 

de esta villa, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial en 
el próximo ejercicio económico de 1889^ a 90, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, para que en 
dicho plazo presenten Jos contribuyentes las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Cervillego de la Cruz 19 de Marzo de 1889, 
_ El Alcalde, Luis Fraile.—Por su mandado, 
Timoteo Lopez, Secretario. _ .

Con el propio objeto é igual término invi
ta el Ayuntamiento de

La Pedraja ,
Con el propio objeto y término de quince 

dias invitan los Ayuntamientos de
1 Adalia

Boecillo 
Bahabon 
Castronuño 
Villavieja
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Seceion quieta. 

Nuu. 367.
Don Gregorio Sffuñez Anciles, Abogado y 

o^uez municipal de esta villa de Valoria 
la Buena.
Hago saber: Que para hacer pago á la tes

tamentaría de Isidora Monedero, vecina que ; 
fué de esta villa, de la cantidad de doscientas í 
cincuenta pesetas y costas que la adeuda la j 
testamentaría de Felipe Gimon, vecino que 
fué de Castroverde de Cerrato, á cuyo pago 

^*^^*^^'^^^^ ^^ sentencia que ha cau
sado ejecutoria dictada en juicio verbal, se 
anuncian á pública subasta las fin,cas embar- ’ 
gadas á la testamentaría del Felipe, que son ■ 
ias siguientes:

1. La tercera parte de una casa en el cas
co de esta villa, calle de San Pedro, número 
quince, consta de habitaciones altas y bajas 
cuadra, corral, pajar y gallinero, lindante á la 
derecha de su entrada con casa y corral de 
Ignacio Parra, por la izquierda otra de Dio- 
msio_Palomo y por el accesorio con corral del 
Dionisio, tasada dicha tercera parte en sete- 
cientascincuentapesetas.

2. La tercera parte de una bodega entre ? 
las de Fuenteperal de esta villa, señalada con ' 
el número ciento dos, linda á la derecha de su ¡ 
entrada, otra de herederos de Don Alejo Ga- j 
liaido, izquierda con Callejón y por la espalda í 
camino de servidumbre; tasada dicha tercera 
paite en tiescientas setenta y cinco pesetas.

El lemate se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia diez y seis de Abril 1 
próximo,á las doce de su mañana, y se advierte 
que el título de propiedad de dichas fincas se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarle los que own a ü 
quieran tornar parte en la subasta, que debe- í donado, 
ran conformarse con ól sin exigir otro, y los ¡ 
licitadores han de consii^nnr m’Avíamanea j —i y poi consecuencia de antecedentes particu-licitadores han de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de la tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Dado en Valoria la Buena á veintiuno de 
Marzo de mil^ochocientos ochenta y nueve._  
Giegolio Nuiiez. Por su mandado, Francisco 
Salas.__________________________________ i

(Talón núm. 36.)

NuM. 354.
Ayuntamiento constitucional de

Villafrechós. ¡
EXTRACTO que forma el Secretario en cum- j 

plimiento al art. 109 de la ley Municipal, ■ 
de los acuerdos tomados por esta Corpora- ? 
cioii durante los . meses de Octubre, No- ' 
viembre y Diciembre del año de 1888. :

MES DE OCTUBRE.
pía 4.^ Sesión extraordinaria.-—Previas 

ms formalidades legales, se verifica el sorteo 
, de los Vocales asociados de la Junta muni

cipal.
Dia /. Ordinaria.—Tiene lugar el nom- 

bramiento de peritos para el reconocimiento 
del fruto del viñedo de este término, según 
costumbre.

Dia 14.—Ordinaria.—No se celebró por no 
reunirse suficiente número de señores Con
cejales.

Dia 21.—Ordinaria,—Se aprueba la distri
bución de fondos de este mes, el balance de 
contabilidad del anterior y la cuenta sin jus
tificar del primer trimestre de este ejercicio 
y se acuerda su remisión á la Contaduría pro
vincial en la forma ordenada por la ley.

Dia 28.—Ordinaria,—No se celebró por no 
reunirse suficiente número de señores Con
cejales.

MES DE NOVIEMBRE.
Dia 4.—Ordinaria.—Se acuerda comisio

nar al Concejal D. Blas Modroño para que 
asociado del Secretario pase á la Capital á 
gestionar con el Exorno. Sr. Alarqués del Tre
bolar la obtencion de aplazamientos para el 
pago de las cantidades que se le adeudan por 
cánones vencidos de un censo.

Dia 10. — Extraordinaria. — El Ayunta- 
nliento en junta con los mayores contribu
yentes acuerda solventar las cantidades que 
se adeudan ai Sr. Marqués del Trebolar, con 
el importe del valor del sobrante de pastos 
que deben repartirse en el corriente año.

Oia 11.—Ordinaria.—Se aprueba la distri
bución de fondos de este mes y el balance de 
contabilidad del anterior, acordando su remi
sión á la Contaduría provincial como está or-

Por último, á instancia de la Presidencia’ 

lares facilitados por la Secretaría de los que 
resultan^ indicios bastantes para suponer la 
existencia de algunas láminas de la propiedad 
de este Municipio, cuyo valor se ignora, por 
unanimidad se acordó nombrar para que in
dague y gestione lo que baya de cierto sobre 
el particular, al Agente de negocios cole
giado de Valladolid D. José María Herrero, 
quien así bien representará á esta Corporación 
en cuantos asuntos á ella inherentes tengan 
relación con las oficinas provinciales,

Dia 18.—Ordinaria,—Se dá cuenta del 
nuevo cupo de consumos, señalado á esta vi
lla en virtud de las disposiciones de siete de 
Julio anterior.

Dia 25.—Ordinaria.—Se aprueba el ex
tracto de los acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el trimestre anterior y se auto-
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riza en forma al Agente D. José María He
rrero para que recoja y perciba de quien co
rresponda las inscripciones instransferibles de 
la Deuda perpétua interior y los intereses de
vengados y que se devenguen á nombre de 
este Ayuntamiento por las láminas que al 
mismo pudieran pertenecer.

MES DE DICIEMBRE.
Dia 2.—Ordinaria.—Se nombra Comisio

nado para la entrega en Caja y sorteo de los 
mozos dei Reemplazo anterior, al Secretario 
de la Corporación, y por último, se dá cuenta 
de una instancia de Doña Andrea Perez Se
rrano, de esta vecindad, denunciando la de
tentación de un pedazo de terreno comunal y 
se acuerda pase á informe de la Comisión co
rrespondiente.

Dia 9.—Ordinaria.—No se celebró por no 
reunirse suficiente número de señores Con
cejales.

Dia 16.—Ordinaria.—Se aprueba la dis
tribución de fondos para el mes actual y el 
balance de contabilidad del anterior, acordan
do su remisión á la Contaduría provincial, y 
se acuerda proceder á la rectificación del Pa
drón vecinal para dar cumplimiento á lo dis

puesto en el artículo 20 de la ley Municipal.
Dia 23. — Ordinaria.-—No se celebró por no 

reunirse suficiente número de señores Con
cejales.

Dia 30.—Ordinaria.—Se acuerda rectifi
car las listas electorates de Compromisarios 
para Senadores y que se expongan al público 
el dia primero dé Enero próximo, como pre
viene la ley; se señala el dia 13 de dicbo mes 
de Enero para verificar el alistamiento, anun
ciándolo previamente en la forma prevenida 
en el artículo 38 de la ley, y por último, se 
acuerda exponer al público por el término le
gal el empadronamiento rectificado é inte
resar dei Sr. Delegado de Hacienda la apro- 
bacion dei Repartimiento de Consumos para 
el corriente ejercicio con el fin de solventar 
las cantidades que al Tesoro adeuda este Mu
nicipio.

Villafrechós 11 de Marzo de 1889.—Cons
tantino Rebollo, Secretario.

Aprobada en sesión ordinaria del diez y 
siete de Marzo actual.

Villafrechós 18 de Marzo de 1889.—Cons
tantino Rebollo, Secretario.—V." B.", El Al
calde, Demetrio Girón.

Núm. 371.

wn HIHI lili mira œ u íhibíi.
fJAGI^EE^^TOS registrados en este Juzgado du' 

rante la 2.* decena del mes de ^arzo de 1889.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Ï MBERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. HO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS, ¡i NO LEGÍTIMOS.!
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DSFUlffGXOBffZSS registradas en 
este Juzgado durante la 2.^ de
cena delmes de IMKarzo delS39 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Marzo de 1889.

| F/d^ EGIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

DÍAS.
65 «o

S

60 53
05

2 TOTAL 
geaerai

— — ■— — — — — —
! 1 » 2 2 » » 2 4

8 12 i » » » » » » »‘ »
i 13 i » 1 » 1 2 » 1 3 4

i 14 11 » » 1 1 » » 1' 2
■15 2 » » » » » »' 2
fifi » 2 » 2 » » » »’ 2! 17 1 » » 1 2 » » 2' 3
i 18 » 1 » 11 2 » 1 3, 4
i 19 1 » » 1 » » 2 2 3

20 » » » »! >5 1 » 1 1
» » A » » » » » » »

__  
i — — — — — — —

Total. Si 6 5 » 11 9 1 4 14 1
25 |'

,"^*^1^^4oiid 21 de Marzo de 1889.—-El Juez mu— 
nicipal, Manuel Villazán Pulgar. —El Juez municipal, Manuel Vi

llazán Pulgar.
VAX.X4ÆD0CŒO 18S9 —Imprent^y Enoixadorxxaclon del Uosplcio ¿rovlnoial,
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